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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Catarino García Cruz
Alcalde Municipal
Municipalidad de Canillá
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Catarino García Cruz
Alcalde Municipal
Municipalidad de Canillá
Departamento de El Quiché
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0583-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Canillá,  del  Departamento  de    El  Quiché,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Canillá,  del  Departamento  de  El  Quiché,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso



4.  

1.  
2.  
3.  
4.  

Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento a la elaboración de Informes de Gestión
Falta de reprogramacion del saldo de caja
Falta de arqueos periódicos
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. David
Alejandro Suasnavar Villatoro  (Coordinador) y Licda. Fabiola del Rosario Pacaja
Cupil (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. DAVID ALEJANDRO SUASNAVAR VILLATORO

Coordinador Independiente

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0583-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Caja, Bancos, Edificios e
Instalaciones, Construcciones en Proceso, Bienes de Uso Común, Retenciones a
Pagar y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del area de Gastos las
cuentas siguientes: Sueldos y Salarios, Bienes de Consumo y Gastos de Inversión
Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12 Red
Vial, y 99 Deuda Pública, considerando los eventos relevantes de los Proyectos,
Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 0 Servicios
Personales, 100 Servicios No Personales, 300 Propiedad Planta y Equipo e
Intangibles y 700 Servicios de la Deuda Pública y Amortización de Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Caja y Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1111 Caja presenta un saldo de
Q.100.00 y la Cuenta No. 1112 Bancos, presenta disponibilidades por un valor de
Q.364,835.21, integrada por 2 cuenta bancarias a nombre de la municipalidad,
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora),  Una
Cuenta Receptora, abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Se determinó que durante el ejercicio fiscal 2014 no se practicó cortes de caja y
arqueo de valores y el saldo de caja al final del ejercicio no fue reprogramado para
el siguiente periodo fiscal. (Ver Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables No. 2 y No. 3).
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Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles
 
Dentro de esta Cuenta se evaluaron las Sub-Cuentas más importantes: Cuenta
No.1231.01 Edificios e Instalaciones la cual presenta un saldo de Q.5,913,648.06,
Cuenta No.1234 Construcciones en Proceso la cual presenta un saldo de
Q.12,660,047.73, dentro del cual existe un proyecto del periodo ya terminado
física y financieramente, sin ser reclasificado a la cuenta correspondiente por un
monto de  Q.675,355.00 (Ver Hallazgo de Control Interno No.3) y la Cuenta No.
1238 Bienes de Uso Común que presenta un saldo de Q.3,431,300.00.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 2113 presenta un saldo de
Q.317,128.77 integrado por: Plan de Prestaciones del Empleado Municipal,
Timbres y Papel Sellado, Cuotas IGSS, Prima de Fianza, ISR sobre Dietas,
ISR relación de Dependencia y Retenciones Judiciales.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No.3111 Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas, refleja un saldo acumulado de Q.59,451,606.37.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
La Cuenta No. 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público recibidas y
registradas al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de
Q.1,756,404.40.
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Gastos
 
Gastos de Consumo
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios,
depreciación y amortización, los que ascienden al 31 de diciembre de 2014 a la
cantidad de Q.10,484,346.02, según muestra seleccionada se evaluaron las
cuentas: Sueldos y Salarios, Bienes de Consumo y Gastos de Inversión Social.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 06 de
diciembre de 2013, según acta No.36-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014 asciende a la
cantidad de Q.10,352,512.20, el cual tuvo una ampliación de Q.3,107,612.25, para
un presupuesto vigente de Q.13,460,124.45, percibiendo la cantidad de
Q.12,116,668.87 (90% en relación al presupuesto vigente), en las Clases de
Ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios Q.46,809.25, 11 Ingresos No
Tributarios Q.71,000.00, 13 Venta de Bienes y Servicios de la Administración
Pública Q.11,440.00, 14 Ingresos de Operación Q. 169,591.00, 15 Rentas de la
Propiedad Q.790.71, 16 Transferencias Corrientes Q.1,756,404.40 y 17
Transferencias de Capital Q.10,060,633.51, esta última clase es la más
significativa, en virtud que representa un 83% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.10,352,512.20, el cual tuvo una ampliación de Q.3,107,612.25, para
un presupuesto vigente de Q.13,460,124.45, ejecutándose la cantidad de
Q.12,326,422.54,(92% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales la cantidad de
Q.1,991,390.18, 11 Salud y Saneamiento Ambiental la cantidad de
Q.1,600,120.99, 12 Red Vial la cantidad de Q.6,765,758.07, 13 Educación la
cantidad de Q.484,864.71, 14 Servicios Sociales, Seguridad Ciudadana,
Culturales y Deportivos la cantidad de Q.371,883.00 y 99 Deuda Pública Municipal
la cantidad deQ.1,112,585.59, de los cuales el programa 12 es el más importante
con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 55% del mismo.  (Ver
Hallazgo de Control Interno No.2 y Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables No. 4)
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La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 03-2015, de fecha 02 de febrero de 2015.  (Ver
Hallazgo de Control Interno No. 1 y Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables No. 1).
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q. 3,107,612.25 y
transferencias por un valor de Q.2,695,492.98, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoria Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Canillá, reportó que al 31 de diciembre de 2014, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Canillá, reportó que durante el ejercicio 2014, no recibió
donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó prestamos con las siguientes instituciones bancarias:
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a) Instituto Nacional de Fomento Municipal, Crédito Convenio Munis Infom
No.7033439704 por un valor de Q.6,555,912.90 con destino para el Proyecto
Construcción Mercado Municipal Canilla, (Préstamo proveniente del periodo fiscal
2005 con vencimiento el 30 de noviembre 2015). Con una tasa de interés del
11.90%.
b) Banco de Desarrollo Rural, Crédito a Municipalidades No.7445128982 por un
valor de Q.329,000.00 con destino para la Compra de Vehículo con vencimiento el
20 de mayo 2015. Con una tasa de interés del 12.50%.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslado de fondos a entidades u
organismos, durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre 2014, se verificó
que la municipalidad no publicó ni gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisición del Estado ningún evento debido a que los proyectos
ejecutados durante el periodo fiscal 2014 fueron iniciados en el periodo anterior.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se determinó que hubo atraso en la Rendición de Cuentas Mensuales de la
Ejecución de Ingresos y Egresos a la Contraloría General de Cuentas, como se
detalla en el cuadro siguiente:
 

 

AÑO 2014
 

CUENTA RENDIDA EN
FECHA

 

DIAS VENCIDOS

FEBRERO 14-04-2014 38
MARZO 14-04-2014 7
ABRIL 12-05-2014 5
JULIO 8-05-2015 1

OCTUBRE 10-11-2014 3
NOVIEMBRE 12-12-2014 7

 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06 emitido por el Subcontralor de Probidad, Encargado del
Despacho de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2 numeral III literal c)
establece: “En los primeros cinco días hábiles de cada mes las municipalidades y
sus empresas que operan con el sistema de contabilidad integrada en modalidad
web (SICOINWEB), deberán entregar su información de la caja consolidada
(Reporte PGRIT01) y caja de movimiento diario (Reporte PGRIT02), generada por
el sistema en forma electrónica, en un medio magnético u óptico.”
 
Causa
Registro inoportuno de las operaciones contables por parte de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal para dar cumplimiento en la
presentación de rendición de cuentas en la forma que establece la normativa.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas no cuenta con información oportuna y
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actualizada respecto al movimiento diario contable de la institución objeto de
evaluación.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal para que cumpla con rendir cuentas ante la
Contraloría General de Cuentas en los primeros cinco días hábiles de cada mes.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número, de fecha 20 de Abril de 2015, el Alcalde
Municipal manifestó: "Se determinó que en la primer fecha, se retrasó un total de
38 días, en el sentido de que el sistema informático denominado Sicoin gl tuvo
problemas de sistema siendo ajenos a nuestra buena voluntad, ocasionando de
esta manera un atraso significativo en la entrega en si, con las fechas posteriores,
se da por la distancia que existe entre la municipalidad de Canillá, y la delegación
departamental de la Contraloría General de Cuentas de Quiché. Se hace la
salvedad que de acuerdo a las recomendaciones emitidas, se tomaran en cuenta
las acciones necesarias para que la rendición se efectúe en el momento idóneo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en comentario vertido por el responsable, se
admite el atraso en la rendición de cuentas, y porque el mismo no justifica el
incumplimiento a lo que establece la normativa vigente para tal efecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL FAUSTO MISAEL UZ LIMA 6,680.00
Total Q. 6,680.00

 
Hallazgo No. 2
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
En la evaluación del Programa 01 Actividades Centrales se determinó que se
utilizó incorrectamente el renglón presupuestario 011 Personal Permanente, en
virtud que se registró en este el Pago de Bono 14 a varios empleados según
planillas No. 2879, 2881, 2883, 2885, 2909, 2910 y 2911 por la suma de
Q.45,194.32 y en el Programa 12 Red Vial el renglón presupuestario 154
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Arrendamiento de Maquinaría, puesto que se registró en este la compra
Camionadas de Balastro y Piedra de Bola según Facturas  Serie A No. 235, 236
237 y 238 por la suma de Q.116,000.00 del proveedor Axi Vinicio Salazar siendo
el reglón correcto 173 Mantenimiento y Reparación de Bienes Nacionales de Uso
Común.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 291-2012, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala, 3.
Descripción por Grupo, Subgrupo y Renglón de Gasto, 072 Bonificación Anual
(Bono 14), establece: “Corresponde al suplemento salarial anual, derivado del
“Bono 14” a que tienen derecho los trabajadores públicos (incluye clases pasivas),
de conformidad con la disposición legal que le da origen” y 173 Mantenimiento y
Reparación de Bienes Nacionales de Uso Común, establece: “Gastos de
mantenimiento y reparaciones de carreteras, puentes, puertos y aeropuertos.  En
carreteras, incluye trabajos de escarificación y compactación de la superficie de
rodadura, limpieza de cunetas y alcantarillas etc…”
 
Causa
Inobservancia de los procedimientos enmarcados en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento por parte del Director de Administración Financiera
Integrada Municipal en relación al proceso de cotización.
 
Efecto
La ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2014 se ve distorsionada, al cargar
gastos cuya naturaleza, no corresponde a los renglones presupuestarios
aplicados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que al momento de ejecutarse los gastos, sea
aplicado correctamente el renglón presupuestario, tomando en cuenta la clase de
gasto y la definición de la partida presupuestaria establecida en el Manual de
Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número, de fecha 20 de Abril de 2015, el Alcalde
Municipal manifestó: "Se determinó evidentemente que se efectuó una incorrecta
aplicación de Renglones presupuestarios, haciendo ver que cabe destacar que en
ningún momento se llevó a cabo de mala fe sino que se efectuó una inadecuada
interpretación de renglones, al momento de llevar a cabo las asignaciones en el
sistema respectivo. Cabe destacar, que al momento de recibir las
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recomendaciones por parte de la auditoria efectuada, se han girado las
instrucciones por parte del Alcalde Municipal al director de administración
Financiera Integrada Municipal para que al momento de ejecutarse los gastos,
sean aplicados correctamente los renglones presupuestarios."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario vertido por el responsable se
admite la deficiencia establecida.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL FAUSTO MISAEL UZ LIMA 1,670.00
Total Q. 1,670.00

 
Hallazgo No. 3
 
Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
En la evaluación de la muestra seleccionada de las cuentas que integran el
Balance General al 31 de diciembre de 2014, específicamente en el área de Activo
Fijo, la cuenta 1234: Construcciones en Proceso refleja un saldo de
Q.12,660,047.73, comprobándose a través de actas que existen obras que ya
fueron concluidas y liquidadas durante el periodo auditado, por la cantidad de
Q.675,355.00 y a esa misma fecha continúan formando parte del saldo de dicha
cuenta como se detalla en el cuadro siguiente:
 

No. PROYECTO VALOR No. Y FECHA ACTA DE
LIQUIDACION

1 CONSTRUCCION PUENTE VEHICULAR ALDEJA CHIJOJ,
SECTOR LA CALERA

Q. 675,355.00 01-2014

04/08/2014

 TOTAL DE OBRAS LIQUIDADAS Q. 675,355.00  

 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 5. Normas Aplicables al Sistema de
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Contabilidad Integrada Gubernamental, Norma 5.5 Registro de las Operaciones
Contables, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y
procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de las operaciones
contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de
cada entidad, deben velar porque en el proceso de registro de las etapas de
devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda
únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores,
hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la
documentación de soporte, para garantizar la generación de información contable,
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería , confiable y oportuna…”.
 
Causa
Al cierre del ejercicio fiscal 2014, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso,
incluye en su saldo obras concluidas y liquidadas, las cuales no fueron clasificadas
en la cuenta respectiva por parte del Director de Administración Financiera
Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación.
 
Efecto
La información presentada en los Estados Financieros, no es razonable respecto a
la situación financiera y patrimonial, ocasionando que la opinión pública no perciba
de manera veraz la realidad financiera municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que en coordinación con el Director Municipal
de Planificación, reclasifiquen la cuenta respectiva, a efecto de presentar saldos
razonables en los Estados Financieros.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número, de fecha 20 de Abril de 2015, el Alcalde
Municipal manifestó: "En pro de la modernización y tecnificación de las funciones
municipales, aunado a la delegación de funciones específicas, se determinó que la
Dirección de Administración Financiera Municipal, Así como la Dirección Municipal
de Planificación no son las oficinas a quien se debe tener asignado el módulo
informático de contratos, y al efectuarse las consultas respectivas a la encargada
del Ministerio de Finanzas, asignada a este departamento nos informó que la
persona que redacta los contratos es la encargada de actualizar en el sistema el
módulo de contratos, siendo de esta manera el secretario municipal, haciendo ver
que hasta la fecha se desconoce porque el secretario no ha tramitado su usuario,
así como la actualización de contratos en el sistema." 
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no tiene
relación con la deficiencia establecida por la comisión de auditoria.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL FAUSTO MISAEL UZ LIMA 3,340.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION MARTIN ADRIAN OVALLE NATARENO 3,270.00
Total Q. 6,610.00

 
Hallazgo No. 4
 
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Al verificar el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por la Contraloría
General de Cuentas, contenidas en el Informe de Auditoría Financiera y
Presupuestaria, correspondiente al ejercicio fiscal 2013, se comprobó que no se
ha dado cumplimiento a lo siguiente:
Hallazgo No. 4 relacionado con el Control Interno, Deficiencias en el uso, manejo y
control de combustible, cuya recomendación establece: “El Alcalde Municipal debe
girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
para que implemente controles efectivos de combustible en hojas móviles o libros,
tarjetas kardex, autorizados por la Contraloría General de Cuentas. Gestionar la
elaboración de un Manual de Funciones y Procedimientos y Reglamento para el
uso de combustible y que estos sean aprobados por el Concejo Municipal.”
Hallazgo No. 04  relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables, Inadecuado control y registro de pagos, cuya recomendación
establece: “El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto la contratación
del personal 031 Jornales, cumplan con los requisitos legales y los controles
internos que demuestren la labor realizada por estas personas.”
 
Criterio
El Acuerdo Número A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 2.
Seguimiento a informes emitidos por las demás direcciones de Auditoría,
establece: “Cada una de las Direcciones y Subdirectores de la Contraloría General
de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darles
seguimiento a las recomendaciones que conste en cada uno de los informes
resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los
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auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en su caso de la entidad sujeta a fiscalización no las hubiera
observado y cumplido…”
 
Causa
El Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera Integrada Municipal
no implementaron las medidas correctivas necesarias para dar cumplimiento a las
recomendaciones de auditorías anteriores establecidos por el ente fiscalizador.
 
Efecto
Al no darle seguimiento a las Recomendaciones de auditoría anterior, provoca que
continúen las deficiencias en el control administrativo y financiero generando
incumplimiento de las normativas establecidas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal para que todas las
recomendaciones sean atendidas con prontitud y responsabilidad y se
implementen las medidas correctivas necesarias.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número, de fecha 20 de Abril de 2015, el Alcalde
Municipal manifestó: "En primer término, con relación al control, uso y manejo del
combustible ha sido un tema bastante complejo en la Municipalidad de Canillá,
departamento de Quiché, puesto que debido a las circunstancias propias del
municipio y las carencias en materia de salud y educación que se viven en el
municipio así como el tren de aseo municipal y las distintas comisiones dentro y
fuera del departamento que deben ejecutarse, ha sido prácticamente imposible
llevar un control estricto del uso del combustible. Además la Municipalidad como
ente rector y velando por las necesidades de la población de nuestro lejano
municipio, ha tomado, mediante decisión del Concejo Municipal, la responsabilidad
de trasladar a los vecinos que tienen emergencias hacia el Hospital Nacional tanto
de Santa Cruz del Quiché como de Joyabaj, ambos del departamento de Quiché,
tomando en consideración que la vida y la salud son derechos humanos
preeminentes y que debe prevalecer sobre todos los demás aspectos.
Ello imposibilita el control en cuanto a los rubros señalados del combustible puesto
que, siendo emergencias las que se cubren, las mismas ocurren a cualquier hora y
por la rapidez que se requiere se ha dificultado el control estricto que se
nos ataña.  En segundo término con relación a los jornales municipales, se ha
establecido que por encontrarse el municipio de Canillá en el corredor seco, y
carecer de fuentes de empleo o industria en el municipio, no existen las fuentes de
empleo que garanticen al menos la seguridad alimentaria de la población, por lo
que se le viene dando continuidad, con las aclaración que en posteriores
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ejecuciones presupuestarias, se formularan proyectos que garanticen fuentes de
empleo y seguridad alimentaria a la población que tanto lo necesita."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario vertido por el responsable no
justifica el incumpliento a lo que establece la normativa vigente para tal efecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CATARINO (S.O.N.) GARCIA CRUZ 1,625.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL FAUSTO MISAEL UZ LIMA 1,670.00
Total Q. 3,295.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a la elaboración de Informes de Gestión
 
Condición
La Municipalidad no elaboró los informes de gestión cuatrimestrales,
correspondientes al periodo fiscal 2014 y en consecuencia no fueron trasladados a
las diferentes dependencias como lo establece la ley.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas. Artículo 42, Informe de Gestión,
establece: “Las entidades sujetas a este Capítulo deben remitir al Ministerio de
Finanzas Públicas y a la Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia de la República, con las características, plazos y contenido que
determine el Reglamento, los informes de la gestión física y financiera de su
presupuesto.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 240-98 del Presidente de la República de Guatemala,
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Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. Artículo 26. Informes de Gestión,
establece: “Las entidades a que se refiere el artículo 39 de la Ley, dentro de los 15
días siguientes al vencimiento de cada cuatrimestre presentarán al Ministerio de
Finanzas Públicas un informe de su gestión, que contendrá como mínimo lo
siguiente: a) La ejecución física de los programas y proyectos, comparándolos con
lo programado; b) La ejecución financiera de los gastos por programas y
proyectos, comparándolos con lo programado; c) La ejecución financiera de los
recursos por rubro de ingreso; d) Los resultados económicos y financieros del
período; y, e) Análisis y justificaciones de las principales variaciones. Cuando la
entidad ejecute proyectos de inversión, el informe además será enviado a la
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia. El Ministerio de
Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia, elaborarán los formularios e instructivos que contengan las
características de la información a ser remitida.”
 
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 135 Información sobre la ejecución del
presupuesto. Establece: “El alcalde debe informar cuatrimestralmente a su
Concejo Municipal sobre la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos de
su Municipio. Además, según la tecnología de la información utilizada para el
registro de las transacciones financieras y de realizaciones físicas, pondrá a
disposición de la Contraloría General de Cuentas, de manera constante o
mensual, según sea el caso, el registro de las transacciones presupuestarias,
extrapresupuestarias y patrimoniales para su control, fiscalización y asesoría.
Igualmente, con fines de consolidación presupuestaria del sector público y
actualización de los portales de transparencia fiscal, dicha información, de manera
agregada, estará disponible para el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia de la República. Para satisfacer
el principio de unidad en la fiscalización de los ingresos y egresos del Estado, la
municipalidad presentará al Congreso de la República la liquidación de su
presupuesto, para lo cual deberá observarse lo preceptuado en el artículo 241 de
la Constitución Política de la República. Para hacer posible la auditoria social, el
Concejo Municipal compartirá cada cuatro meses con el Concejo Municipal de
desarrollo, la información sobre el estado de ingresos y egresos del presupuesto
municipal. La misma información deberá estar a disposición de las comunidades a
través de los alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares y a la población en
general, utilizando los medios a su alcance.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no cumplió con 
elaborar los informes de gestión cuatrimestrales para enviarlos a las diferentes
dependencias.
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Efecto
Las dependencias no poseen información relacionada con la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos de la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal,  a efecto de que en los próximos cuatrimestres se
elaboren los informes de gestión y se trasladen a las diferentes dependencias
como lo establece la ley vigente. 
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número, de fecha 20 de Abril de 2015, el Alcalde
Municipal manifestó: "Se determinó que los informes en mención, fueron
entregados ante la contraloría de cuentas, no así a la segeplan, y el ministerio de
finanzas, haciendo la salvedad de que a partir de la presente fecha se efectuara el
informe en mención así como la entrega correspondiente a quienes corresponda." 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario vertido por  el  responsable
se admite la deficiencia establecida por la comisión de auditoria.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 6, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL FAUSTO MISAEL UZ LIMA 1,670.00
Total Q. 1,670.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de reprogramacion del saldo de caja
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada, en la evaluación del área de Caja y
Bancos se determinó que la municipalidad no cumplió con reprogramar los saldos
de caja del ejercicio fiscal 2013 para el ejercicio fiscal 2014 los cuales ascienden a
Q.226,801.70.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas vigentes, artículo 127 Determinación del Monto de
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Egresos. Establece: “En ningún caso el monto fijado por concepto de egresos
podrá ser superior de los ingresos previstos, más la suma disponible en caja por
economía o superávit de ejercicios anteriores. El presupuesto de ingresos y
egresos podrá ser ampliado durante el ejercicio por motivo de ingresos derivados
de saldo de caja…Al ampliarse el presupuesto con el saldo de caja o cualquier
otro ingreso estacional o eventual, estos no deben aplicarse al aumento de
sueldos y salarios, la creación de plazas o gastos corrientes permanentes.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM II- Modulo de
presupuesto, 4.2 Normas de Control Interno, 4.2.4 Aplicación del Saldo de Caja,
establece: “El saldo de caja del ejercicio fiscal anterior, tiene que programarse
para el ejercicio siguiente, en los casos aplicables, en concordancia con lo
establecido por la Ley Orgánica del Presupuesto y su reglamento y el Código
Municipal.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no cumplió con el
traslado de la propuesta de reprogramación del saldo de caja, al Concejo
Municipal para su aprobación y ejecución. 
 
Efecto
Al no reprogramarse el saldo de caja se corre el riesgo de ser utilizado para otros
fines, sin el correcto procedimiento de registro y aprobación.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal para que en el mes de enero de
cada año se reprograme el saldo de caja y bancos incluyéndolo dentro
presupuesto anual.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número, de fecha 20 de Abril de 2015, el Alcalde
Municipal manifestó: "Por desconocimiento técnico, únicamente se efectuó el
traslado de saldos respectivos, no así la reprogramación pensando erróneamente
que ese era todo el proceso, haciendo ver que en ningún momento hubo mala fe
ni intenciones de dañar el patrimonio municipal, Cabe destacar que al tener
conocimiento de los procesos, posteriormente se estarán llevando a cabo para
estar dentro del marco normativo."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en la respuesta del responsable, se
reconoce y acepta la deficiencia establecida, justificando el incumplimiento debido
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a desconocimiento a nivel técnico. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL FAUSTO MISAEL UZ LIMA 13,360.00
Total Q. 13,360.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Al evaluar el área de Caja se determinó que la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, no practicó corte de caja y arqueo de valores y por
tanto no envío a la Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que
respalda el mismo, durante el periodo fiscal 2014.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus Reformas. Artículo 98, Competencia y funciones de la Dirección
de Administración Financiera Integrada Municipal, literal e), establece: “Remitir a la
Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que documente el corte de
caja y arqueo de valores municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles después
de efectuadas esas operaciones.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no ha implementado
procedimientos adecuados para realizar cortes de caja y arqueo de valores y
suscribir el acta correspondiente, para cumplir con el envío a la Contraloría
General de Cuentas.
 
Efecto
No permite establecer oportunamente las posibles diferencias entre los saldos de
bancos, contabilidad y presupuesto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con realizar el corte de caja y
arqueo de valores de forma mensual, enviando dentro del plazo establecido, a la
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Contraloría General de Cuentas, certificación del acta suscrita al documentar tales
actuaciones.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número, de fecha 20 de Abril de 2015, el Alcalde
Municipal manifestó: "La municipalidad de Canillá únicamente efectúa pagos, a
través de cheques y contra documentos, y el nimio ingreso que se recauda en
receptoría, se deposita diariamente a la Cuenta Monetaria de la Municipal, por lo
que nos hace confiar en que el saldo siempre es el correcto."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que el comentario vertido por el responsable,
no es suficiente y justificable para desvanecerlo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL FAUSTO MISAEL UZ LIMA 1,670.00
Total Q. 1,670.00

 
Hallazgo No. 4
 
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
 
Condición
Al revisar el programa 12 Red Vial, grupo 100, reglón 154 Arrendamiento de
Maquinaria y  Equipo de Construcción, se determinó que se fraccionaron pagos en
el servicio de arrendamiento de maquinaria pesada para el arreglo y
mantenimiento de caminos, con el objeto de evadir el proceso de  cotización, en
los casos siguientes: 
 
GIRON SICAL, ANGEL FRANCISCO        NIT:   35434287
CONSTRUCTORA YAVE JHIRE

No. FACTURA FECHA SERIE CONCEPTO VALOR SIN IVA

245 17/01/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA
ALDEA TERRERO

 Q        24,553.57

244 17/01/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA

 Q        26,785.71



Contraloría General de Cuentas 37 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Canillá, Departamento de El Quiché 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

ALDEA CHIBOJ

247 17/01/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA
ALDEA SABAJQUIEJ

 Q        22,321.43

246 17/01/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA
ALDEA EL BARRANCO

 Q        23,214.29

248 17/01/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA
ALDEA CHIMUL

 Q        26,785.71

249 17/01/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA
ALDEA CHIMISTAN

 Q        22,321.43

57-58 21/02/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
CAMION DE VOLTEO, COMPACTADORA Y
RETROESCAVADORA EN EL MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE CARRETERA DE LAS ALDEAS
TERRERO A CHIMUL.

 Q        31,250.00

53-54 21/02/2014 B Pago de PAGO POR ARRENDAMIENTO DE
CAMION DE VOLTEOO, COMPACTADORA Y
RETROESCAVADORA POR MANTENIMIENTO,
REPARACION Y MEJORAS CARRETERA DE
TERRACERIA ALDEAS CHIJOJ A LA CRUZ.

 Q        40,446.43

55-56 21/02/2014 B Pago de PAGO POR ARRENDAMIENTO DE
CAMION DE VOLTEOO, COMPACTADORA Y
RETROESCAVADORA POR MANTENIMIENTO,
REPARACION Y MEJORAS CARRETERA DE
TERRACERIA ALDEA EL BARRANCO

 Q        55,892.86

51-52 21/02/2014 B Pago de PAGO POR ARRENDAMIENTO DE
CAMION DE VOLTEOO, COMPACTADORA Y
RETROESCAVADORA POR MANTENIMIENTO,
REPARACION Y MEJORAS CARRETERA DE
TERRACERIA ALDEAS HIERBA BUENA Y VEGA
DEL MUERTO.

 Q        43,660.71

66 20/03/2014 B Pago de ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA
CONSISTENTE EN RETROESCAVADORA Y
CAMION DE VOLTEO EN MEJORAMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA 
COMUNIDADES SECTOR LA MONTAÑITA

 Q           8,928.57

64-65 20/03/2014 B Pago de ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA
CONSISTENTE EN RETROESCAVADORA Y
CAMION DE VOLTEO EN MEJORAMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA 
COMUNIDADES CALLE DON ALEJANDRO AREA
URBANA, CHUISIQUEL Y PUEBLO VIEJO

 Q        46,160.71

13-14-15-16 20/03/2014 B Pago de ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA
CONSISTENTE EN RETROESCAVADORA Y
CAMION DE VOLTEO EN MEJORAMIENTO Y
REPARACION CARRETERA DE TERRACERIA 
COMUNIDADES CHIMISTAN, SECTOR LEONEL
QUINTANA, LOS ALONSO, PAPUR E
IXCANALADA

 Q        65,446.43

20-21-22 23/04/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
RETROESCAVADORA, CAMION DE VOLTEO Y

 Q        54,464.29
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COMPACTADORA RODO, A UTILIZAR EN EL
MEJORAMIENTO Y REPARACION DE LAS
CARRETERAS DE TERRACERIA ALDEA SAJCAP,
CASERIO PUEBLO VIEJO Y BRECHA SECTOR
FRANCISCO LUX LA MONTAÑITA.FACTURAS 20,
21 Y 22

17-18-19 23/04/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
RETROESCAVADORA, CAMION DE VOLTEO Y
COMPACTADORA RODO, A UTILIZAR EN EL
MEJORAMIENTO Y REPARACION DE LAS
CARRETERAS DE TERRACERIA AREA URBANA,
3RA.AVENIDA ZONA 4, CASERIO CHICUA, AREA
URBANA 4TA.AVENIDA 4TA.CALLE ZONA 3,
FACTURAS 17, 18 Y 19

 Q        55,089.29

60-61-62-63 23/04/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
RETROESCAVADORA, CAMION DE VOLTEO Y
COMPACTADORA RODO, A UTILIZAR EN EL
MEJORAMIENTO Y REPARACION DE LAS
CARRETERAS DE TERRACERIA DE LAS
COMUNIDADES CASERIO EÑ NARANJO, LA
VEGA DEL MUERTO. EL TABLERO Y CASERIO
EL AGUACATE, FACTURAS 13, 14, 15 Y 16.

 Q        65,446.43

81 22/05/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAS Y REPARACION
DE CARRETERA DE TERRACERIA CASERIO
SABAQUIEJ FACTURA NO.81

 Q        25,000.00

80 22/05/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTIO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE LA CARRTERA DE
TERRACERIA CASERIO EL SECTOR PUNTA DEL
LLANO, FACTURA 80

 Q        20,089.29

77-78-79 22/05/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTIO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE LA CARRTERA DE
TERRACERIA CASERIO XIMIAGUITO, CASERIO
PUENTE LA COLMENA Y COLONIA PUNTA DEL
LLANO, FACTURAS 77, 78 Y 79

 Q        66,160.71

74-75-76 22/05/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTIO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE LA CARRTERA DE
TERRACERIA CASERIO LOS PLANES

 Q        66,428.57

38-39-40 24/07/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAS Y REPARACION
DE LAS CARRETERAS DE TERRACERIA DE LAS
COMUNIDADES: MONTALITA LL, SECTOR LOS
RODALES Y CHIMUL. FACTURAS NO. 38, 39 Y
40.

 Q        79,642.86

41-42-43 24/07/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAS Y REPARACION
DE LAS CARRETERAS DE TERRACERIA DE LAS
COMUNIDADES: BARRANCO, AGUACATE, Y
PATZITE. FACTURAS NO. 41, 42 Y 43.

 Q        70,178.57

44-45-46 24/07/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAS Y REPARACION
DE LAS CARRETERAS DE TERRACERIA DE LAS
COMUNIDADES: SAJQUIM ALTO, SAJQUIM BAJO
Y LA CRUZ. FACTURAS NO. 44, 45 Y 46.

 Q        76,607.14

47 24/07/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAS Y REPARACION
DE LA CARRETERA DE TERRACERIA DE LA
COMUNIDAD DE CACUJ. FACTURAS NO. 47

 Q        27,142.86
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106-107-108 21/08/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DE LAS COMUNINIDADES EL
NARANJO, CHUSIQUIEL Y MONTAÑITA,
FACTURAS 106,107, Y 108

 Q        66,428.57

109-110 21/08/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DE LAS COMUNINIDADES CHIMUL
Y EL MIRADOR FACTURAS 109,110,

 Q        28,928.57

121-122-123 22/09/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAS Y REPARACION
DE LAS CARRETERAS DE TERRACERIA DE LAS
COMUNIDADES CHIMISTAN, VEGA DEL
MUERTO Y PACHU, FACTURAS 121, 122 Y 123

 Q        71,785.71

118-119-120 22/09/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAS Y REPARACION
DE LAS CARRETERAS DE TERRACERIA DE LAS
COMUNIDADES SABAJQUIEJ, CHIBOJ Y EL
BARRANCO, FACTURAS 118, 119 Y 120

 Q        73,303.57

115-116-117 22/09/2014 B1 Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAS Y REPARACION
DE LAS CARRETERAS DE TERRACERIA DE LAS
COMUNIDADES TABLERO, CHICHAJ Y
CHUSIQUIEL, FACTURAS 115, 116 Y 117

 Q        74,553.57

116 27/10/2014 B Pago de PAGIO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMEITNO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DEL CASERIO SABAQUIEJ.

 Q        46,428.57

118 27/10/2014 B Pago de PAGIO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMEITNO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA CALLE CEMENTERIO.

 Q        56,250.00

119 27/10/2014 B Pago de PAGIO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMEITNO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DEL CASERIO CHIMUL

 Q        55,357.14

120 27/10/2014 B Pago de PAGIO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMEITNO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DEL CASERIO VEGA DEL
MUERTO.

 Q        33,928.57

121 27/10/2014 B Pago de PAGIO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMEITNO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DEL CASERIO LA MONTAÑITA.

 Q        29,375.00

128 27/11/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DEL CASERIO SABAJQUIEJ

 Q        53,571.43

127 27/11/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DEL CASERIO EL BARRANCO

 Q        41,071.43

126 27/11/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DEL CASERIO CHIMUL

 Q        19,196.43

Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
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129 27/11/2014 B MAQUINARIA POR REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA DE
TERRACERIA DEL CASERIO TERRERO

 Q        37,946.43

34 18/12/2014 B Pago de PAGO DE MAQUINARIA POR
MANTENIMEITNO Y REPARACION CARRETERA
ALDEA CHOJOJ

 Q        69,642.86

33 18/12/2014 B Pago de PAGO DE MAQUINARIA POR
MANTENIMEITNO Y REPARACION CARRETERA
ALDEA EL RINCON

 Q        13,392.86

48 18/12/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERIA
ALDEA CHIMISTAN

 Q        29,732.14

37 18/12/2014 B Pago de PAGO DE ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA POR MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO CARRETERA DE TERRACERIA
ALDEA EL AGUACATE

 Q        35,714.29

TOTAL PROVEEDOR  Q   1,880,625.00

 
Criterio
El  Decreto  Número 57-92,  del  Congreso  de  la  República  de  Guatemala,  Ley 
de Contrataciones del Estado y sus Reformas, artículo 38 Monto. Establece
“Cuando el precio de los bienes, o de las obras, suministros o la remuneración de
los servicios exceda de noventa mil quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase los
siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema de
cotización, así: a) Para las municipalidades que no exceda de novecientos mil
quetzales (Q.900,000.00)...”
 
El Acuerdo   Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de  Contrataciones
del Estado. Artículo 55 establece: “Fraccionamiento. Se entiende por
fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su monto, al
procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente con el
propósito  de  evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos.”
 
Causa
Inobservancia de los procedimientos enmarcados en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento por parte del Director de Administración Financiera
Integrada Municipal en relación al proceso de cotización.
 
Efecto
Riesgo de que la calidad y los precios de los bienes y servicios adquiridos, no
sean los más convenientes para el erario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a los empleados responsables del
proceso de adquisición de bienes y servicios, a efecto de que se cumpla
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estrictamente con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número, de fecha 20 de Abril de 2015, el Alcalde
Municipal manifestó: "Cuando se realizó en análisis correspondiente a la
documentación a la que se hace ver en el memorial respectivo, y se determinó,
que los pagos fueron efectuados en diferente lugar y momento, únicamente se
hace ver que por la fecha de pagos se hace ver que se efectuaron en una misma
fecha por el hecho de que la municipalidad no tiene la suficiente disponibilidad
financiera, por lo que se espera hasta el momento del aporte para efectuar los
pagos respectivos. "
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario vertido por el responsable no
justifica el incumplimiento a lo que establece la normativa vigente. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CATARINO (S.O.N.) GARCIA CRUZ 47,015.61
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL FAUSTO MISAEL UZ LIMA 47,015.61
Total Q. 94,031.22

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se verificó que no se cumplió con darle seguimiento a las recomendaciones
relacionado al hallazgo No. 4 de Control Interno, Deficiencias en el uso, manejo y
control de combustible y al hallazgo No. 4 de Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables Inadecuado control y registro de pagos, correspondientes
al ejercicio fiscal 2013.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 CATARINO GARCIA CRUZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MARIO MONTUFAR GIRON SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 HECTOR JACOBO MENDEZ CRUZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 NELSON YOBANY MENDEZ

AREVALO
CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014

5 DAMIAN LUX BATZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 RAMIRO BARRIOS GAMEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 DIXON BALDEMIRO URIZAR

CABRERA
CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014

8 ANGELICO ALVAREZ MENDEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
9 FAUSTO MISAEL UZ LIMA DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

10 MARTIN ADRIAN OVALLE
NATARENO

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014

11 JUAN LOPEZ MEDRANO AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. DAVID ALEJANDRO SUASNAVAR VILLATORO

Coordinador Independiente

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser, una municipalidad incluyente, democrática, y participativa, que determine una
línea de acción apegada a las normas jurídicas existentes y funcionales, aunadas
al derecho consuetudinario, marcado con su actuar, una etapa cambiante y
plausible formulada hacia el desarrollo sostenible, y el bien común; logrando de
esta manera una gestión que marque en la historia la diferencia.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad con énfasis futurista, al establecer una sociedad
participativa y equitativa en derechos y obligaciones con un denotado incremento y
debida sostenibilidad en su calidad de vida, mediante estrategias de fácil
utilización para el vecino, con una labor profesionalizada a nivel municipal,
enfocadas a complementar el bien común.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


